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Informe Anual del estado que guarda el SCII de Junta de Caminos del Estado 2021. 

ANEXO 1. 

1. Ambiente de control. P01.Establecer la estructura, responsabilidad y autoridad. 

Se anexan los siguientes documentos. 

 Código de Conducta. 

 Código de Ética. 

 Reporte Trimestral de actividades del Comité de Integridad. 

 Oficios de autorización de actualización de manuales de procedimientos. 

 Acta de renovación de miembros del COCODI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



	

1	
	

 

 

 

 

 

 

CÓDIGO DE CONDUCTA DE LAS PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS DE 

JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE SONORA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





	

3	
	

 
 

INTRODUCCIÓN 

Conforme a lo establecido y publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de 
Sonora de fecha jueves 30 de mayo de 2019, tomo CCIII, número 43 secc. II se establece 
en el artículo Sexto Transitorio la obligatoriedad de emitir el Código de Conducta de Junta 
de Caminos del Estado de Sonora, vinculando el contenido al Código De Ética y a la Ley 
Estatal de Responsabilidades, considerando las reglas de integridad con su misión, visión, 
actividad sustantiva y atribuciones específicas, de manera tal que les permita enfrentar 
riesgos éticos a la vez que se fomente la identificación y apropiación por parte de los 
servidores públicos. 

Acorde al Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021 contempla el Eje Transversal I “Gobierno 
Eficiente, Innovador, Transparente y con Sensibilidad Social” el cual en su reto 1, propone 
la estrategia 1.3., la de Instrumentar y Evaluar el Código de Ética y de Conducta en la 
Administración Pública para prevenir actos de corrupción, conflicto de interés, la prevención 
de conductas discriminatorias y una tolerancia cero al hostigamiento y acoso sexual. 

En concordancia con el valor institucional de Integridad incorporado a éste Documento, el 
actuar de las y los servidores públicos debe estar apegado al marco de legalidad, de igualdad 
de género y los Derechos Humanos, así como a una sólida ética pública que reconozca la 
transcendencia y responsabilidad de la acción gubernamental, para obtener el 
reconocimiento y confianza de la sociedad. 

Se emite el presente documento, con el propósito de orientar el desempeño de las y los 
servidores públicos para que en su actuación impere una conducta digna que favorezca el 
comportamiento ético y propicie la integridad, que responda a las necesidades de la 
sociedad, 

CONSIDERACIONES GENERALES 

OBJETIVO: Se emite el Código de Conducta de Junta de Caminos del Estado de 
Sonora, con el propósito de orientar el desempeño de las y los servidores públicos para que 
en su actuación impere una conducta digna que favorezca el comportamiento ético y propicie 
la integridad, que responda a las necesidades de la sociedad. 

El presente Código deriva de los fundamentos y principios normativos y valorativos del 
Código de Ética, por tal motivo, su observancia es obligatoria para todo el personal de la 
Junta de Caminos del Estado de Sonora. 

 

MISIÓN: Contribuir al desarrollo del Estado de Sonora con Infraestructura Carretera 
funcional, que permita una movilidad ágil y segura. 

 

VISIÓN: Ser un organismo que impulse la competitividad sustentable del Estado de Sonora, 
a través de una Red Carretera Estatal de calidad, moderna y eficiente. 
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GLOSARIO 

• Para efectos del presente documento se entenderá por: 

1. Camineros: Comprende a las compañeras y compañeros de trabajo de Junta de 
Caminos del Estado de Sonora. 

2. Carta Compromiso: es el instrumento a través del cual la persona servidora pública 
manifiesta su voluntad de adherirse a los principios, valores y reglas de integridad, 
contenidas en el Código de Conducta  

3. Código de Conducta: Es la guía para los servidores públicos en las acciones cotidianas 
que realizan, basada en los principios y valores éticos que ayudan a vivir nuestra cultura, 
estableciendo un compromiso profesional del cómo realizamos nuestro trabajo para 
atender las necesidades de la sociedad, siguiendo los criterios que son intrínsecos a la 
persona, orientados al servicio público. 

4. Código de Ética: La descripción del conjunto de valores y principios que guían la 
operación en la Administración Pública Estatal del Estado de Sonora. 

5. Comité: El Comité de Integridad, Prácticas Éticas y Buen Gobierno de Junta de Caminos 
del Estado de Sonora. 

6. Conflicto de interés: La posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las 
funciones de los servidores públicos en razón de intereses personales, familiares o de 
negocios. 

7. Igualdad entre mujeres y hombres: Implica la eliminación de toda forma de 
discriminación en cualquiera de los ámbitos de la vida, que se genere por pertenecer a 
cualquier sexo. 

8. Igualdad laboral: Principio que reconoce las mismas oportunidades y derechos para 
mujeres y hombres, así como el mismo trato, en el ámbito laboral, independientemente 
del origen étnico o nacional, color de piel, cultura, sexo, género, edad,  discapacidades, 
condición social, económica, de salud o jurídica, religión, apariencia física, características 
genéticas, situación migratoria, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, 
identidad o filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares, 
idioma, antecedentes penales entre otros. 

9. Igualdad sustantiva: Es el acceso al mismo trato y oportunidades para el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. 

10. Junta de Caminos del Estado de Sonora: Al Organismo Público Descentralizado Junta 
de Caminos del Estado de Sonora 

11. OIC: Órgano Interno de Control 
12. Principios rectores: Los principios que las y los servidores públicos observarán en el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión. 
13. Queja/Denuncia: Es la expresión de hechos probablemente irregulares de quien 

resiente o dice resentir una afectación en sus derechos, atribuidos a servidores públicos 
en ejercicio de sus funciones, o en contra de personas que manejen o apliquen recursos 
públicos, que se hacen del conocimiento de la autoridad competente para denunciarlos. 

14. Reglas de Integridad. Son patrones y guías de conducta óptimos en diversos ámbitos 
de la administración, que reflejan el adecuado comportamiento ético y dan certeza de la 
orientación de los servidores públicos. 

15. Secretaría: la Secretaría de la Contraloría General del Estado. 
16. Servidores públicos: comprende a las servidoras públicas y los servidores públicos 

adscritos a la de Junta de Caminos del Estado de Sonora. 
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CÓDIGO DE CONDUCTA DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS  
DE JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE SONORA 

 
Conductas de fomento a la integridad en la Institución 
 

A) Relación con el trabajo 
 

Compromiso: Para cumplir con el objetivo de participar en la conservación y expansión de 
la red carretera mediante el mantenimiento, rehabilitación, modernización y ampliación de 
la misma, que permita impulsar la infraestructura de apoyo al desarrollo, me conduciré con 
honradez, con respeto al medio ambiente, preservando el interés colectivo por encima de 
intereses particulares o ajenos al interés general. 
 
Acciones debidas:  
 

• Administrar y aplicar los recursos humanos y financieros exclusivamente para el 
objetivo a que están destinados. 

• Respetar las leyes y disposiciones legales relacionadas con protección al ambiente. 
• Procurar que los programas de infraestructura carretera, beneficien al mayor 

número de personas o comunidades. 
 

Vinculada con: 
Principios: Honradez, Lealtad, Imparcial, Eficiencia, Eficacia, Disciplina, Profesionalismo y 
Rendición de Cuentas. 

• Valores: Cooperación, Interés Público, Entorno cultural y ecológico y Respeto 
• Reglas de Integridad: Actuación Pública y Recursos Humanos. 
• Directriz: Art. 7 fracción III y VIII de la Ley Estatal de Responsabilidades. 

 
 

B) Relación con la sociedad 

Compromiso: Ofrecer a las personas que tengan relación con el Organismo un trato justo, 
cordial, eficiente y credibilidad orientado siempre por un espíritu de servicio y principios 
éticos. 

Acciones debidas: 

• Ser congruente con mi conducta diaria, con los principios, valores y reglas de este 
código. 

• Realizar la difusión de los servicios y acciones que realiza el Organismo promoviendo 
la participación de la sociedad en las acciones de transparencia.  

Vinculada con: 
Principios: Honradez, Lealtad, Imparcialidad, Eficiencia, Eficacia, Disciplina, 
Profesionalismo y Rendición de Cuentas. 

• Valores: Cooperación, Interés Público, Liderazgo y Respeto a los derechos 
humanos. 

• Reglas de Integridad: Actuación Pública y Recursos Humanos. 
• Directriz: Art. 7 fracción III y VIII de la Ley Estatal de Responsabilidades. 
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C) Relación entre el personal de la Junta de Caminos 

Compromiso: Conducirse con respeto y con actitud solidaria y de apoyo a las y los 
camineros, promoviendo un ambiente de cordialidad y generosidad sin distinción de género, 
edad, raza, religión, preferencia política, lugar de nacimiento o nivel jerárquico; 
contribuyendo en ese actuar al trabajo en equipo con prioridad en los intereses del 
Organismo. 

Acciones debidas: 

• Establecer relaciones interpersonales con profesionalismo, equidad, comunicación y 
apoyo mutuo para el logro de metas y objetivos del Organismo. 

• Contribuir a crear un ambiente de cordialidad y respeto entre las y los camineros. 
• Reconocer las aportaciones de mis compañeras y compañeros y apoyarlos en su 

desarrollo personal. 
• Solidarizarnos con los compañeros y excompañeros de trabajo que se encuentren 

pasando por situaciones de vulnerabilidad, promoviendo actividades encaminadas 
para apoyarlos. 

• Promover dentro de lo posible las adecuaciones o mejoras a las instalaciones para 
facilitar a los individuos con capacidades diferentes, para su libre desplazamiento en 
las instalaciones de nuestro Organismo. 

Vinculada con: 
Principios: Honradez, Lealtad, Imparcialidad, Eficiencia, Eficacia, Competencia por mérito, 
Disciplina y Profesionalismo. 

• Valores: Cooperación, Equidad de género, Igualdad y no discriminación, Respeto, 
Respeto a los derechos humanos. 

• Reglas de Integridad: Recursos Humanos, Desempeño permanente con la 
integridad y Comportamiento digno. 

• Directriz: Art. 7 fracción IV y V de la Ley Estatal de Responsabilidades. 
 
 

D) Conocimiento y aplicación de las Leyes, normas y lineamientos 

Compromiso: Es mi deber como persona servidora pública conocer, respetar las normas y 
actividades inherentes al cargo que desempeño con estricto apego a las leyes, normas y 
demás disposiciones jurídicas que rigen la operación de la Junta de Caminos del Estado de 
Sonora. 

Acciones Debidas: 

• Conocer y cumplir con la ley y las normas reglamentarias y administrativas que 
regulan mi actuar como persona servidora pública. 

• Actuar conforme a los principios, valores y Reglas de Integridad del Código de Ética 
de las personas servidoras públicas de la Administración Pública Estatal, y cumplir 
con las disposiciones de éste Código de Conducta.  

• Utilizar mi cargo únicamente para lo que he sido designado, rechazando cualquier 
ofrecimiento que comprometa mi desempeño. 

• Preservar el ejercicio de mis atribuciones, mediante denuncia de cualquier acto que 
tienda al incumplimiento del Código de Ética o el Código de Conducta.  
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Vinculada con: 
Principios: Legalidad, Imparcialidad, Equidad, Objetividad y Profesionalismo.  

• Valores: Igualdad y no discriminación y Respeto a los derechos humanos. 
• Reglas de Integridad: Contrataciones públicas, licencias, permisos, autorizaciones 

y concesiones, Recursos humanos, Procesos de evaluación, Control interno, 
Procedimiento administrativo y Compromiso con la imparcialidad  

• Directriz: Art. 7 fracción I, II, III, VIII y IX de la Ley Estatal de Responsabilidades. 
 
 

E) Desempeño del Cargo Público 

Compromiso: Aplicar mis conocimientos y capacidades en el desempeño de mis funciones, 
realizándolas con eficiencia, transparencia, igualdad, profesionalismo, imparcialidad, trabajo 
en equipo y colaboración, para fomentar dentro del Organismo el mejoramiento continuo de 
las habilidades profesionales e intelectuales de mis compañeras y compañeros. 

Acciones debidas: 

• Respetar y hacer cumplir los objetivos, funciones y demás disposiciones inherentes 
al cargo público que desempeño. 

• Actuar con responsabilidad en mis funciones para contribuir a un ambiente de 
seguridad, rectitud y legalidad entre las y los servidores públicos y la ciudadanía. 

• Actuar siempre con transparencia y honestidad. 
• Cumplir de manera responsable todas mis actividades con eficacia, dentro de los 

plazos, métodos y procedimientos establecidos en la normatividad vigente. 
• Ofrecer un trato digno, cortés y tolerante a las personas, colegas y camineras y 

camineros de trabajo; reconociendo los niveles de responsabilidad de cada quién, 
con la finalidad de evitar conflictos que limiten y minimicen el logro de las metas 
planteadas. 

• Respetar el horario de entrada y salida a mi puesto de trabajo, así como en aquellos 
casos con el tiempo asignado para el consumo de alimentos. 

• Ser firmes en mis decisiones y en la defensa de mis convicciones, pero con la 
sabiduría para aceptar la supremacía de otros argumentos. 

• Me comprometo a mantener en condiciones óptimas e higiene personal, así como 
una adecuada vestimenta, por respeto personal y de mis compañeros de trabajo con 
independencia de mi nivel jerárquico. 

• Mantener mi lugar o área de trabajo limpio, ordenado y seguro, y respetar las 
disposiciones de uso, seguridad y cuidado de espacios comunes. 

Vinculada con: 
Principios: Legalidad, Honradez, Lealtad, Imparcialidad, Eficiencia, Eficacia, Disciplina, 
Profesionalismo y Rendición de Cuentas. 

• Valores: Cooperación, Equidad de género, Interés público, Igualdad y no 
discriminación y Respeto. 

• Reglas de Integridad: Actuación pública, Programas gubernamentales, Trámites y 
servicios, Control interno y Comportamiento digno. 

• Directriz: Art. 7 fracción II y V de la Ley Estatal de Responsabilidades. 
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F) Relación con otras Dependencias y Entidades 

Compromiso: Es mi compromiso ofrecer con amabilidad a las y los servidores públicos de 
otras Dependencias y Entidades, locales y federales, la información, apoyo y atención que 
requerían, atendiendo la normatividad que corresponda con transparencia y responsabilidad. 

Acciones debidas: 

• Brindar apoyo con transparencia y en apego a la normatividad y legalidad, para lograr 
una relación de cooperación con otras dependencias. 

Vinculada con: 
Principios: Honradez, Objetividad y Profesionalismo. 

• Valores: Cooperación y Respeto 
• Reglas de Integridad: Actuación pública 
• Directriz: Art. 7 fracción I y II de la Ley Estatal de Responsabilidades. 

 
 

G) Toma de decisiones 

Compromiso: Todas las decisiones que tome y ejecute como persona servidora pública 
deben apegarse a las funciones, obligaciones y responsabilidades que me confiere el cargo, 
puesto o comisión según la ley, reglamentos y normatividad aplicable en cada caso, así 
como a los principios, valores y disposiciones de éste Código. 

Acciones debidas: 

• Conducirme siempre con honestidad, transparencia y legalidad anteponiendo el 
interés público a mis intereses personales o de terceros. 

• En situaciones que involucren toma de decisiones importantes en las que haya dudas 
con la ley y normatividad aplicables, debo consultar y pedir apoyo a personal de 
mando para el óptimo cumplimiento de mis funciones y beneficios del Organismo. 

Vinculada con: 
Principios: Legalidad, Honradez, Imparcialidad, Eficacia, Objetividad y Profesionalismo  

• Valores: Equidad de género, Interés público, Igualdad y no discriminación y 
Liderazgo. 

• Reglas de Integridad: Actuación pública, Trámites y servicios y Compromiso con la 
imparcialidad. 

• Directriz: Art. 7 fracción II, V, IX y X de la Ley Estatal de Responsabilidades. 
 
 

H) Uso transparente y responsable de la información interna 

Compromiso: Utilizar con absoluta transparencia la información que genero, obtengo, 
adquiero o transformo en el ejercicio del servicio público, proporcionándola con oportunidad 
y veracidad cuando sea requerida, siempre que ésta no se encuentre clasificada como 
reservada o confidencial por razones de orden legal o que perjudique a terceras personas, 
custodiando las que por funciones me corresponda. 
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Acciones Debidas: 

• Elaborar, preparar e integrar la información interna, actuando en todo momento con 
imparcialidad, cuidado y dedicación. 

• Garantizar la organización y conservación de la documentación y archivos a mi cargo, 
con la finalidad de facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información 

• Utilizar la información y documentación que proponen otras dependencias y 
entidades solo para las funciones propias del Organismo y para la finalidad con la 
que fueron recabadas. 

Vinculada con: 
Principios: Integridad, Profesionalismo, Rendición de cuentas y Transparencia. 

• Valores: Interés público 
• Reglas de Integridad: Información pública. 
• Directriz: Art. 7 fracción II y IX de la Ley Estatal de Responsabilidades 

 
 

I) Uso y asignación de Recursos Humanos,  
Materiales, Financieros y Tecnológicos 

 
Compromiso: Gestionar responsablemente los bienes materiales, así como los recursos 
humanos, financieros y tecnológicos con el fin de utilizarlos únicamente para cumplir con su 
misión, adoptando criterios de racionalidad, austeridad, disciplina y de optimización de los 
recursos públicos. 

 

Acciones debidas: 

• Usar, asignar, conservar o reutilizar en forma transparente, equitativa e imparcial bajo 
los criterios de racionalidad, austeridad, ahorro, eficiencia, eficacia y honestidad los 
recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos que me sean 
encomendados en el desempeño de mis funciones y en conformidad con la 
normatividad aplicable. 

• Usar racionalmente y en forma responsable los recursos (tecnológicos y de 
información) que me sean asignados, tales como: teléfono, internet, computadoras y 
demás equipos propiedad del Organismo. 

• Utilizar con moderación y solo para el cumplimiento de mis funciones, los recursos 
materiales que me sean asignados, como consumibles, mencionando entre otros la 
papelería.  

 
Vinculada con: 
Principios: Honradez, Economía, Eficacia, Eficiencia e Integridad. 

• Valores: Entorno cultural y ecológico. 
• Reglas de Integridad: Administración de bienes muebles e inmuebles. 
• Directriz: Art. 7 fracción VI de la Ley Estatal de Responsabilidades. 
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J) Conflicto de intereses 

Compromiso: Evitar situaciones en las que mis intereses personales, familiares o de 
negocios puedan entrar en conflicto con los intereses de la Junta de Caminos del Estado de 
Sonora o con la sociedad, para ello realizaré siempre mis actividades con estricto apego a 
la ley y normatividad aplicable. 

Acciones debidas: 

• Dar cumplimiento a las instrucciones que mis superiores demanden, en base a 
criterios de justicia, imparcialidad, objetividad, responsabilidad e interés del 
Organismo. 

• En caso de cambio de Unidad de Adscripción me abstendré de representar o realizar 
actividades ajenas a mis responsabilidades y funciones de mi puesto actual. 

Vinculada con: 
Principios: Legalidad, Honradez, Lealtad, Equidad, Integridad, Objetividad e Imparcialidad. 

• Valores: Interés público 
• Reglas de Integridad: Contrataciones públicas, licencias, permisos, autorizaciones 

y concesiones. 
• Directriz: Art. 7 fracción I, II, IX y X de la Ley Estatal de Responsabilidades. 

 
 

K) Salud, Higiene, Seguridad y Entorno Ecológico 

Compromiso: Desarrollar las acciones pertinentes que me permitan cuidar y evitar riesgos 
en mi salud y seguridad, así como de mis compañeros. Tomar consciencia y hacerme 
responsable de la utilización de los recursos que me provee el Organismo, bajo criterios de 
ahorro y sustentabilidad. 

Acciones debidas: 

• Apoyar las labores de protección civil, limpieza y fumigación en mi centro de trabajo. 
• Reportar a mis superiores toda situación que pudiese ser riesgosa para la salud, 

seguridad, e higiene de los camineros y del medio ambiente 
• Reciclar y evitar la generación de basura, así como de mantener limpias las 

instalaciones y áreas de trabajo, respetando las disposiciones de uso, seguridad y 
servicio de espacios comunes. 

• Utilizar de forma responsable y sustentable los recursos materiales y energéticos, así 
como el agua que me provee el organismo, racionando y haciendo un uso adecuado 
de ellos. 

• Promover, organizar, participar y apoyar eventos deportivos, culturales, salud, 
simulacros de protección civil y análogos; promovidos por nuestro Organismo o 
Instituciones externas. 

Vinculada con: 
Principios: Legalidad, Integridad y Profesionalismo. 

• Valores: Entorno cultural y ecológico 
• Reglas de Integridad: Actuación Pública y Cooperación con la integridad. 
• Directriz: Art. 7 fracción I y V de la Ley Estatal de Responsabilidades. 
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L) Calidad y Mejora Contínua 

Compromiso: Establecer el compromiso de buscar constante y permanentemente la 
actualización y formación profesional propia y de las y los camineros con la independencia 
de su nivel jerárquico, para el mejoramiento de nuestro desempeño. 

Acciones debidas: 

• Cumplir con lo estipulado en este Código y atender los programas de capacitación y 
desarrollo que brinde el Organismo. 

• Evaluar el desempeño de las y los servidores públicos que me corresponda, con 
imparcialidad, honestidad y respeto. 

• Mantener permanentemente actualizado mis conocimientos para estar en 
condiciones de prestar un servicio eficiente y transparente. 

• Comunicar a mis superiores cualquier iniciativa que pueda hacer más ágil y sencillo 
la realización de trámites. 

• Fomentar la comunicación abierta y honesta que permita un pensamiento creativo e 
innovador. 

• Ser proactivo para la resolución de problemas. 
• La cooperación y creatividad que aporto cada día, son esenciales para el 

cumplimiento de las metas y objetivos de la Junta de Caminos del Estado de Sonora. 

Vinculada con: 
Principios: Lealtad, Eficiencia, Competencia por méritos, Disciplina, Eficacia y 
Profesionalismo. 

• Valores: Cooperación, Liderazgo y Procesos de evaluación. 
• Reglas de Integridad: Actuación pública, Control interno y Comportamiento digno 
• Directriz: Art. 7 fracción V y VIII de la Ley Estatal de Responsabilidades. 
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Quejas o Denuncias por incumplimiento 

El Comité en coordinación con la Unidad y el OIC de ésta Entidad promoverán, supervisarán 
y harán cumplir el presente Código. Sin embargo, la responsabilidad primaria de adoptarlo y 
mantener una cultura de excelencia ética en la Institución recae en todas las personas 
servidoras públicas. 

Nuestra reputación de actuar con ética y responsabilidad se construye a partir de cada 
decisión que tomamos todos los días. Nuestro Código, junto con las políticas del Organismo, 
brindarán las herramientas necesarias para trabajar con apego al compromiso de integridad. 
Será nuestra responsabilidad conocer y cumplir con las políticas aplicables al servicio público 
y a las decisiones propias de su ejercicio. 

En caso de que presenciemos o identifiquemos alguna conducta contraria a la integridad 
debemos denunciar ante el Comité. Podemos hacer llegar nuestras quejas o denuncias por 
escrito, a través de los siguientes medios institucionales: 

1. Correo electrónico codigodeconducta@juntadecaminos.gob.mx 
2. Directamente en la oficina o teléfono de la persona servidora pública que 

sea integrante del Comité de Integridad, Prácticas Éticas y Buen Gobierno de 
Junta de Caminos del Estado de Sonora. 

 
 
CONTACTOS DE INTEGRANTES DEL COMITÉ  
 
Ing. Manuel Gil Ibarra Salgado, Presidente  Teléfono (662)2890340 Ext. 103 
Lic. Mónica Gallardo Ybarra , Vicepresidente  Teléfono (662)2890340 Ext. 131 
Lic. María Mayela Medina Romero, Secretaria Técnica y Enlace Contraloría Social 

Teléfono (662)2890340 Ext.111  
Lic. Maria Lourdes Mireles Molina, Vocal  Teléfono (662)2890340 Ext.114 
C. Nubia Huguez Cohen, Vocal            Teléfono (662)2890340 Ext.104  
C. Alma Trinidad Granillo Santacruz, Vocal     Teléfono (662)2890340 Ext.126 
C. Verónica Gutiérrez Ruiz, Vocal                    Teléfono (662)2890340 Ext.138 
Lic. Gabriela Barajas Pacheco, Vocal                    Teléfono (662)2890340 Ext.109 
Lic. Emmanuel de Jesús Ramírez Romero, Vocal Teléfono (662)2890340 Ext.136   
C. Rosa Isela García Mirazo, Vocal                         Teléfono (662)2890340 Ext.129   
TSU. Martin Ricardo Saucedo Fimbres, Vocal        Teléfono (662)2890340 Ext.121  
C. Guadalupe Esquer Meneses, Vocal                    Teléfono (662)2890340 Ext.121 
Ing. Mario Rendón Alcantar, Vocal                           Teléfono (662)2890340 Ext.115  
C. Verónica Susana Aguirre Gallegos, Vocal           Teléfono (662)2890340 Ext.127 
C.P. Gerardo Enrique Villegas Vega, Vocal             Teléfono (662)2890340 Ext.104  
Lic. Rogelio Gutiérrez Pineda, Vocal    Teléfono (662)2890340 Ext.134 
C. Olga Gabriela Del Moral Rascón, Vocal              Teléfono (662)2890340 Ext.139 
Lic. Karla Nevarez Esquer, Vocal                Teléfono (662)2890340 Ext.126 
C. Berenice del Carmen Gallego Piña, Vocal           Teléfono (662)2890340 Ext.124 
 

Una vez admitida la queja o denuncia se dará inicio a la investigación correspondiente en 
función de la normatividad aplicable.  
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ANEXO ÚNICO 

 
CARTA COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE CODIGO DE CONDUCTA DE LA 
JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE SONORA 
 
 
He recibido y conozco el contenido del Código de Conducta de la Junta de Caminos 
del Estado de Sonora, por lo que voluntariamente me comprometo a cumplirlo y a 
observar un comportamiento en estricto apego a sus disposiciones, además de: 
 
1.- Manifestar, de manera oportuna, mis preocupaciones o dilemas éticos ante el 
Comité o ante la Unidad. 
2.- Identificar situaciones éticas o de conflicto de intereses en las que requiera apoyo 
o capacitación. 
3.- No tomar represalias contra nadie por manifestar sus preocupaciones por posibles 
vulneraciones al Código. 
4.- Cooperar de manera total y transparente en las investigaciones que realice el 
Comité o el OIC, por posibles vulneraciones al Código. 
5.- Evitar cualquier conducta que pueda implicar una conducta antiética o dañar la 
imagen de tu institución. 
 
 
 
 
Por lo anterior, suscribo ésta carta. 
 
Nombre : 
Cargo : 
Unidad administrativa: 
Fecha y firma: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FECHA DE EMISIÓN:   AGOSTO 23 DE 2019 
FECHA DE PUBLICACIÓN:  AGOSTO 28 DE 2019 



TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD 
5.4 COMITÉ DE INTEGRIDAD 

PRINCIPALES AVANCES 1ER. TRIMESTRE 2021 

ACCIÓN RESPONSABLE ESTATUS DE 
AVANCE 

COMENTARIOS 

1 

Programar Cursos presenciales y/o virtuales 
con temas Éticos, Inclusión y de Prevención 
junto con ISM, CECAP y Contraloría Social 
para personal de JCES, participando 
miembros del Comité y durante contingencia 
también abierto a todo el personal. 

Lic. Mayela 
Medina  

Contínua 

Temas como:     
“Blindaje Electoral”        

Contraloria Social/IEE    
04/Feb/2021 

 
“Avances FGJE” 

Contraloria Social /FGJE 
11/Feb/2021 

 
“Empoderamiento 

Político de las Mujeres 
en Sonora” 
ISM /JCES           

03/Mar/2021 
 

    “4to. Foro ISAF de 
Integridad”        

Contraloria Social/ISAF    
15-17/Mar/2021 



TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD 
5.4 COMITÉ DE INTEGRIDAD 

PRINCIPALES AVANCES 1ER. TRIMESTRE 2021 

ACCIÓN RESPONSABLE ESTATUS DE 
AVANCE 

COMENTARIOS 

2 
Entrega de Informe de cumplimiento Plan Anual 
de Trabajo 2020 del Comité de Integridad ante 
Contraloria Social. 

Lic. Mayela 
Medina 

Completo *Entrega Abril 09 2021 

3 

Revisión y autorización de Plan Anual de trabajo 
2021 en sesión del Comité de Integridad.                
Se retoman actividades pendientes del 2020 
por razones de la pandemia y se dá especial 
énfasis en las relacionadas con la Difusión a 
todo el personal de JCES del Código de 
Conducta, firma de carta compromiso del CC, 
proceso y formato de Denuncia en caso de 
incumplimiento con dicho Código. 

Lic. Mayela 
Medina / 
Comité de 
Integridad 

 

Completo 

*1ra Sesión Ordinaria 
(Reunión virtual) del 
Comité de Integridad 

JCES                                
Abril 07 2021  

 



TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD 
5.4 COMITÉ DE INTEGRIDAD 

PRINCIPALES AVANCES 2DO. TRIMESTRE 2021 

ACCIÓN RESPONSABLE ESTATUS DE 
AVANCE 

COMENTARIOS 

1 

Programar Cursos presenciales y/o virtuales 
con temas Éticos, Inclusión y de Prevención 
junto con ISM, CECAP y Contraloría Social 
para personal de JCES, participando 
miembros del Comité y durante contingencia 
también abierto a todo el personal. 

Lic. Mayela 
Medina  

Contínua 

   “Principios y Valores que 
rigen el Servicio Público” 

Contraloria Social   
30/Abr/2021 

 
“Donación de Órganos” 

Contraloria Social /CEESTRA 
04/Mayo/2021 

 
“Foro Económico de la Mujer” 

Expansión 
15-17/Jun/2021 

2 

Recepción y difusión de los nuevos 
Lineamientos Generales para la Integración y 
Funcionamiento de los Comités de Ética e 
Integridad de las Dependencias de la Admón. 
Pública . Se actualizó ACTA CONSTITUTIVA de 
los miembros del Comité de Integridad de 
JCES, incluyendo un representante de OIC y 
de Jurídico. 

Lic. Mayela 
Medina / 
Comité de 
Integridad 

 

Completo 
 

A solicitud de Cont. Social se 
firmó un Acuerdo de 
Confidencialidad y no 
divulgación de información y 
se anexó dicha Acta con los 
integrantes del Comité de 
Integridad de JCES 



TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD 
5.4 COMITÉ DE INTEGRIDAD 

PRINCIPALES AVANCES 3ER. TRIMESTRE 2021 

ACCIÓN RESPONSABLE ESTATUS DE 
AVANCE 

COMENTARIOS 

1 

Programar Cursos presenciales y/o virtuales con 
temas Éticos, Inclusión y de Prevención junto con 
ISM, CECAP y Contraloría Social para personal de 
JCES, participando miembros del Comité y 
durante contingencia también abierto a todo el 
personal. 

Lic. Mayela 
Medina  

Contínua 

“Te Queremos Segur@” JCES/ISM/SSP   
08/Jul/2021 

 
“Gpo. Estratégico: Criterios Grales. Para la 
Conservación  y Consulta del Archivo de 

Concentración” JCES/ARCHIVO 06/Ago/2021 
 

“Brigadas : Combate de Incendios, Primeros 
Auxilios, Evacuación y Búsqueda y Rescate” JCES 

/ SERTAX  
08-10 /Sept/2021 

2 

Participación en reunión con  Contraloría Social 
en lanzamiento de la Convocatoria del Servidor 
Público Integro 2021. Reunión virtual 
06/Sept/2021 

Lic. Mayela 
Medina / 

Comité de 
Integridad 

 

En proceso 
 

Actualmente se lleva a cabo el proceso de pre 
registro y posteriormente de selección de los 
candidatos mas votados en Oficinas Centrales y 
Residencias de JCES. Registro oficial 
29/Oct/2021 



5.4.2 INTEGRIDAD INSTITUCIONAL 

PRINCIPALES AVANCES 4TO TRIMESTRE 2021 

ACCIÓN RESPONSABLE ESTATUS 
DE 

AVANCE 

COMENTARIOS 

1 

Registro y votación de la “Convocatoria para la 
Elección de la Servidora y el Servidor Público 
Íntegro, Edición 2021", sobre la postulación ante la 
Unidad de Ética por medio de un hipervínculo. 

Lic. Edward 
Valles / 

Comité de 
Integridad 

Compl
eto 

   “Convocatoria 
Servidor Publico 

integro” Contraloria 
Social   29/Oct/2021 

2 

Invitación a ceremonia de entrega de 
reconocimientos a las personas seleccionadas 
como servidora y servidor publico del año 2021 y 
Comité de Ética e Integridad de la junta de 
Caminos. 

Lic. Edward 
Valles / 

Comité de 
Integridad 

 

Compl
eto 

“Invitación a 
ceremonia SPI” 

09/Dic/2021 

 
 
3 

En apoyo y solicitud por parte del centro de 
readaptación social, debido a la temporada de 
invierno, se donaron un total de 92 cobijas al 
centro de readaptación social 

Lic. Edward 
Valles / 

Comité de 
Integridad 

Compl
eto 

“Entrega de cobijas al 
Centro de Reinserción 

Social” 
10/Dic/2021 





































Informe Anual del estado que guarda el SCII de Junta de Caminos del Estado 2021. 

ANEXO 2. 

2. Actividades de Control. P.12 Implementar actividades de control. 

Se anexan los siguientes documentos. 

 Cuadro de Actividades del Análisis de la Autoevaluación 2021. 

 Cuadro de Actividades de Control de la Administración de Riesgos 2021. 

 Actualización de Telefonía IP. 



Subsecretaría de Desarrollo Administrativo y Tecnólogico

Dirección de Sistemas de Control Interno Institucional Elaboró

Formato para el Análisis de la Evaluación del NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN Supervisó  Instancia 

Formato FCI-DE.1/2 Supervisó OIC

Núm.
Punto de 

Interes.
Descripción Descripción

Unidad 

Administrativa 

Responsable

Fecha de 

Autorización 

COCODI

Fecha 

Compromiso
1 2 3 4

P05.PI01. Formalizado No Diseñar evaluación de lineamientos COCODI
Coordinador 

COCODI
01/05/2021 Finalizó 60% 20% 20% 100% #

Operando No Aplicar evaluación de lineamientos COCODI
Coordinador 

COCODI
01/08/2021 Finalizó 60% 20% 20% 100% #

Evidencia SI

En su caso, Evidenciar en COCODI la falta de 

cumplimiento de los lineamietnos por parte de los 

servidores públicos 

Coordinador 

COCODI
01/08/2021 Finalizó 60% 20% 20% 100% #

Actualizar No Finalizó 0% #

Núm.
Punto de 

Interes.
Descripción Descripción

Unidad 

Administrativa 

Responsable

Fecha de 

Autorización 

COCODI

Fecha 

Compromiso
1 2 3 4

P08.PI01. Formalizar No Reunión con enlaces de riesgos.
Coordinador 

Riesgos
01/05/2021 Finalizó 60% 20% 20% 100% #

Operar No
Enlistar los riesgos de corrupción según unidad 

administrativa

Coordinador 

Riesgos
01/05/2021 Finalizó 60% 20% 20% 100% #

Evidenciar SI
Incluir en sesión de COCODI dentro de la Administración 

de Riesgos

Coordinador 

Riesgos
01/08/2021 Finalizó 60% 20% 20% 100% #

Actualizar SI Finalizó 0% #

Núm.
Punto de 

Interes.
Descripción Descripción

Unidad 

Administrativa 

Responsable

Fecha de 

Autorización 

COCODI

Fecha 

Compromiso
1 2 3 4

P15.PI01. Formalizar SI

Establecer, en conjunto con el comité de integridad, los 

mecanismos para el establecimiento de vías alternas 

para reportar actos de corrupción o comunicación de 

información sensible.

Comité de 

Integridad / 

Coordinador 

COCODI

01/05/2021 Finalizó 60% 20% 20% 100% #

Operar SI
Difundir los mecanismos alternos para reportar actos de 

corrupción o comunicación de información sensible.

Comité de 

Integridad / 

Coordinador 

COCODI

01/08/2021 Finalizó 60% 20% 20% 100% #

Evidenciar SI Finalizó 0% #
Actualizar SI Finalizó 0% #

Acciones a considerar para 

implementar la actividad

Dias Restantes para 

Concluir
TOTAL

3

Fortalecer la integración de lineas separadas a las 

directas para la denuncia de actos de corrupción o la 

comunicación de información sensible.

Actividad de Control Acción de Mejora % de Avance por Trimestre

Acciones a considerar para 

implementar la actividad

Dias Restantes para 

Concluir
TOTAL

2

Incluir en la Matriz de Riesgos el listado de riesgos de 

corrupción y las actividades a ejecutar para 

minimizarlo.

Actividad de Control Acción de Mejora % de Avance por Trimestre

Acciones a considerar para 

implementar la actividad

Dias Restantes para 

Concluir
TOTAL

1

Seguimiento a la implementación de los 

"Lineamientos para la operación y funcionamiento 

del Comité de Control y Desempeño Institucional de 

la Junta de Caminos del Estado de Sonora"

Actividad de Control Acción de Mejora % de Avance por Trimestre



ADMINISTRACION DE RIESGOS 



● Con fundamento en el Manual Administrativo del Marco Integrado de Control Interno para la 

administración Pública Estatal de Sonora, TITULO TERCERO. DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS, 

CAPITULO III “Seguimiento de la Administración de Riesgo”, Numeral 26. DEL REPORTE ANUAL DE 

COMPORTAMIENTO DE LOS RIESGOS (26.01) se elabora el presente documento con el propósito de 

informar sobre el comportamiento de los riesgos con relación a los determinados en la Matriz de 

Administración de Riesgos al  inicio de los trabajos del ejercicio 2021. 

 

● El PTAR 2021, estableció estrategias y acciones de control vinculadas: 

1. Dar continuidad a los riesgos PTAR 2020 sin concluir o que concluyeron su etapa documental;  

2. Así como aquellos que por su importancia y el impacto en el cumplimiento de obligaciones normativas es 

necesario continuar fortaleciendo sus controles. 

Reporte Trimestral PTAR 2021  
(Cuarto Trimestre) 



a) Resumen cualitativo de las acciones de control 
comprometidas 

Así mismo, cada una de las acciones de control comprometidas en el PTAR, fueron claramente establecidas para 

atender los factores de riesgos identificados por unidad administrativa, con una fecha inicial a partir del segundo 

trimestre 2021 y a concluir a más tardar el 31 de diciembre de 2021. 



a) Resumen cualitativo de las acciones de control 
comprometidas 

Queda pendiente: 
 

 Desarrollo e implementación de sistemas informáticos 

 Presentación y aprobación de instructivos de trabajo en áreas operativas 

 Integracion de Programa de Mantenimiento Preventivo del Parque vehicular y maquinaria, mediante el uso 

de una herramienta tecnológica. 

 Implementación de políticas de adquisiciones 

Mal planteamiento de las acciones para estar en condiciones de atenderse de manera eficiente y medir 

correctamente su atención  

 Elaborar nuevos procedimientos 

 Revisar y validar formato de minuta de inicio por titulares de Dirección de Obras y Dirección de 

Supervisión y Control de Calidad 

 

 



b) Principales problemáticas que obstaculizan el avance 
En nuestro PTAR 2021, no existen riesgos sin avance, sin embargo contamos con 2 (dos) 

acciones de control sin avance vinculadas al Riesgo 4 “Parque de maquinaria inventariada 

no disponible para su uso en obra” y Riesgo 20 “Obras por administración ejecutadas con 

incumplimiento del acuerdo” : 



Así mismo, 15 acciones de control comprometidas en el PTAR, sin concluir presentaron las 

siguientes situaciones: 

 
 Personal insuficiente para el desarrollo y/o adecuación de herramientas tecnológicas que faciliten procesos y 

procedimientos administrativos. 

 Las condiciones de operación técnicas y administrativas no fueron las óptimas por la actual Contingencia 

Sanitaria y Epidemiológica. 

 No fue posible verificar la eficiencia de las acciones implementadas para su conclusión; debido a que la 

reprogramación de las acciones no dio oportunidad a generar evidencia para su evaluación. 

 Atraso en la presentación de herramientas tecnológicas desarrolladas para su implementación desarrolladas 

por terceros. 

 Inapropiado planteamiento de acciones de control comprometidas por no ser aptas para su medición y 

evaluación. 

 Falta de conclusión de acciones por falta de respuesta de parte de entes externos a la Junta de Caminos. 

 

b) Principales problemáticas que obstaculizan el avance 



c) Conclusión General sobre el avance global 

1. Avance Global de las acciones de control comprometidas 

• 58% se concluyeron  

• 32% quedo en proceso con un avance igual o superior al 50% 

• 6%  quedo con al menos una actividad realizada 

• El 4% restante quedo sin avance 

2. Contribución como valor agregado para evitar que se materialicen los riesgos, indicando sus efectos en el 

Sistema de Control Interno y en el cumplimiento de metas y objetivos  

• Establecer medios de comunicación para recopilar la informacion actualizada para el seguimiento del estado físico de 

la red estatal a nivel directivo para la toma de decisiones. 

• Establecer las bases para coadyuvar en la definición de las políticas y estrategias para la integracion de programas de 

inversión. 



c) Conclusión General sobre el avance global 

• Actualización de procedimientos documentados con políticas internas en materia de: 

 Integracion de expedientes de obra  

 Capacitación  

 Homologación de criterios y aseguramiento de calidad de materiales 

 Comunicación eficiente y segura en la infraestructura tecnológica 

 Elaboración de Proyectos Ejecutivos 

• Eficientar nuestro recurso humano mediante la reasignación a unidades administrativas de acuerdo al perfil, 

conocimientos y capacidades. 

• Cumplimiento a la Ley de Protección Civil del Estado de Sonora y Ley de Archivo del Estado de Sonora 

• Certeza jurídica y normativa en la contratación de empresas 

Es importante que para el Programa de Trabajo 2022 (PTAR), se de continuidad a las acciones 

comprometidas no concluidas, y se analice el replanteamiento de estrategias y acciones de 

control. 

 



Avance Por Unidad Administrativa 

97% 

47% 

100% 

100% 

78% 

100% 

100% 

75% 

62% 

0% 20% 40% 60% 80% 100% 120%

DG 

DO 

DT 

DSYCC 

D.A. 

ULC 

UJ 

UTS 

RES 

Avance Programa de Trabajo de Administracion de 
Riesgos (PTAR) = 84% 

UA
No.               

Riesgos

Accion 

Control
%

DG 2 5 97%

DO 3 6 47%

DT 1 1 100%

DSCC 2 5 100%

DA 6 13 78%

ULC 1 2 100%

UTS 2 3 75%

UJ 1 1 100%

RES 2 5 62%

20 41



Riesgos con cambios en la valoración final de probabilidad de 

ocurrencia y grado de impacto, los modificados en su 

conceptualización y los nuevos riesgos. 
 

Reporte Anual del Comportamieto de  
los Riesgos 2021 



Variación del Total de riesgos y por cuadrante 
 

Reporte Anual del Comportamieto de  
los Riesgos 2021 



Reporte Anual del Comportamieto de  
los Riesgos 2021  

Conclusiones sobre los resultados alcanzados en relación con los 

esperados 

                                                   LOGROS 
● Se establecieron medios de comunicación internas y externas mediante la implementación de políticas 

documentadas que permiten la toma de decisiones de manera oportuna para la planificación de políticas 

y estrategias vinculadas a la metas y objetivos de la JCES 

● Se logro la reducción de tiempos administrativos 

● Se avanzo en el tema de diagnostico de la infraestructura operativa e identificación de necesidades 

actuales 

● Se avanzo en el tema de detección de necesidades de capacitación de manera sistemática y de 

obligatoriedad en temas normativos 

● Se logro la asignación de recursos en proyectos especiales en materia de la Ley de Protección Civil y 

Ley de Archivo del Estado de Sonora 

● Se mejoro la infraestructura tecnológica mediante procesos claros de necesidades y gestión de recursos 

● Se logro la reasignación de personal humano subutilizado 

 

 



Reporte Anual del Comportamieto de  
los Riesgos 2021  
                                    PRINCIPALES PROBLEMATICAS 

  

● Personal insuficiente para el desarrollo y/o adecuación de herramientas tecnológicas que faciliten 

procesos y procedimientos administrativos. 

● Las condiciones de operación técnicas y administrativas no fueron las óptimas por la actual 

Contingencia Sanitaria y Epidemiológica debido a la reactivación de manera paulatina y escalonada. 

● No fue posible verificar la eficiencia de las acciones implementadas para su conclusión; debido a que la 

reprogramación de las acciones no dio oportunidad a generar evidencia para su evaluación. 

● Atraso en la presentación de herramientas tecnológicas desarrolladas para su implementación 

desarrolladas por terceros. 

● Inapropiado planteamiento de acciones de control comprometidas por no ser aptas para su medición y 

evaluación. 

● Falta de conclusión de acciones por falta de respuesta de parte de entes externos a la Junta de 

Caminos. 

● La complejidad de proceso y procedimientos operativos dirigidos a la planeación, programación, 

presupuestación y ejecución de los proyectos de inversión. 



Reporte Anual del Comportamieto de  
los Riesgos 2021  
                          RECOMENDACIONES 
 

 

● Análisis y replanteamiento de nuevas estrategias y acciones de control retadoras, 

medibles y alcanzables 

● Buscar nuevos factores de riesgo que incidan directamente en la materialización de los 

riesgos 

● Concluir las acciones de control en PTAR 2022 

● Analizar observaciones para determinar posibles nuevos riesgos 

● Analizar los aspectos susceptibles de mejora de la evaluación del Control Interno 2021 

 



1.- ADQUISICIÓN DE DOS HOST:  

Están trabajando sobre un servidor de almacenamiento SAN, a 

10 Gbps y un servidor de respaldo NAS. Se encuentra operando 

con normalidad. 

2.-TELEFONÍA: 

Se instalaron en el ejercicio 2021, 65x teléfonos IP Cisco 7841 

con sus licencias de usuario básica, con servicios de telefonía 

IP. 

3.- INTERNET 

Se contrató Internet dedicado a través de fibra óptica con una 

Velocidad de 100 Mbps, simétricos. 

5.1.3 Tecnologías de la Información  




